
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez informando que la presente demanda no fue subsanada dentro de los 

lineamientos señalados por el Despacho. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 9 de septiembre de 2021. La 

Secretaria, Pili Natalia Salazar Salazar.  

 
Auto Interlocutorio No. 1517 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: NAIN VALDERRAMA MUÑOZ 

Demandado: HERNÁN DARÍO CORREA PERDOMO y otros 

Radicación: 760014003008202100373 

 

1. El apoderado judicial de la parte demandante, a través de memorial y dentro del término 

legal, se pronuncia acerca del requerimiento proferido por este despacho en providencia que 

antecede, en aras de que se libre mandamiento de pago. 

 

2. No obstante, y a pesar del esfuerzo realizado, por el togado se advierte no subsanada a 

cabalidad la demanda, a saber:  

 

2.1. No se advierte superada la causal primera de inadmisión, por cuanto el demandante 

continua formulando la demanda con la naturaleza de un proceso declarativo y a su vez 

ejecutivo, inclusive en el poder que allega con el escrito subsanatorio, aduce que se confiere 

poder al señor CHACON con el fin de iniciar el trámite de un “proceso ejecutivo de mínima 

cuantía o en su defecto de responsabilidad civil extracontractual”, de la misma manera, indica 

que sus pretensiones son de dos clases, declarativas y condenatorias, creando nuevamente 

la confusión que se le instó a subsanar. 

 

3. Consecuente con lo anterior, la falta de subsanación de la demanda conforme a los 

parámetros indicados en la providencia que inadmite la misma, tiene como consecuencia su 

forzoso rechazo, de conformidad con lo instituido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali 

 

RESUELVE 

 

1º RECHAZAR la presente demanda. 

 

2º DEVUÉLVANSE los documentos aportados sin necesidad de desglose. 

 

3º ARCHÍVESE lo actuado, previa cancelación de su radicación. 

 

 

Estado electrónico No. 106 

Fecha: SEP.10.2021 

 
S.B. 
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